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IEEM COMPROMETIDO CON EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, L A RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA 

TRANSPARENCIA 
 

• El IEEM entregó nombramientos a los servidores públicos electorales habilitados de cada una de 
las áreas del Instituto, a fin de garantizar el acceso a la información. 
 

Dando cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, el Comité de Información del Instituto Electoral del Estado de México hizo entrega de 

nombramientos a los servidores públicos electorales habilitados de cada una de las áreas administrativas 

del Instituto, con el fin de garantizar el acceso a la información de manera clara, precisa y oportuna sobre 

las actividades que desarrolla el IEEM.  

Este acto fue encabezado por el Consejero Presidente del IEEM, Jesús Castillo Sandoval, quien preside el 

Comité de Información, y por el Secretario Ejecutivo, Francisco Javier López Corral , en el cual también se 

contó con la asistencia de los titulares de cada una de las áreas administrativas del Instituto para 

establecer una instancia debidamente articulada, responsable de dar cauce a las solitudes de información 

pública de oficio que se realicen. 

Previo a la entrega de nombramientos, correspondió a la servidora pública electoral, Sandra Ivette Razo 

De la Paz,  realizar una semblanza sobre temas de transparencia, destacando las diferentes leyes que 

rigen en materia de trasparencia, así como las novedades que presenta esta normatividad, como es el 

caso de la nueva reforma político electoral en la que se ha incorporado un nuevo principio rector de los 

organismos electorales, que es el de máxima publicidad. 

Derivado de ello, los integrantes del Comité de Información del Instituto deberán encauzar sus esfuerzos, 

como lo han venido haciendo, para coadyuvar con el Comité de Información, a efecto de atender con 

oportunidad las solicitudes que se presenten, de acuerdo con las disposiciones normativas y los plazos 

establecidos. 

Durante la entrega de nombramientos estuvieron presentes: el Director de Capacitación, Rafael Plutarco 

Garduño García; el Director de Organización, Jesús George Zamora; José Mondragón Pedrero, Director de 

Administración; el Director de Partidos Políticos, Sergio Anguiano Meléndez; Alma Patricia Sam Carbajal 

Directora Jurídico-Consultiva; el Contralor General del Instituto, Ruperto Retana Ramírez; José Pablo 

Carmona Villena, Jefe de Unidad de Informática y Estadística y Ángel Gustavo López Montiel, Titular del 

Centro de Formación y Documentación Electoral. 



 

Comprometido con el acceso a la información, la rendición de cuentas y la transparencia, el IEEM 

garantiza el cumplimiento del principio de máxima publicidad, contribuyendo al fortalecimiento de nuestro 

régimen democrático y, al mismo tiempo, estrechando lazos con la sociedad, en víspera del inicio del 

Proceso Electoral 2014-2105, mediante el cual los ciudadanos mexiquenses elegirán Diputados Locales y 

miembros de los Ayuntamientos el 7 de junio de 2015. 

 

 
 

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social 


